
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 20 de abril de 2.022 paso a Despacho de la 
señora juez, informándole ya venció el término de emplazamiento y de publicación 
correspondiente. 
 
De otro lado, se advierte que la entidad Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales no ha contestado el requerimiento enviado el pasado 08 de marzo del 
corriente año  
 
 
JHOAN DARIO MOLINA CASTAÑEDA  
Secretario Ad-Hoc. 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 

Norcasia, veine (20) de abril de dos mil vestidos (2022).  

 
 
RADICADO:  2022-00011 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA  
CAUSANTE:  YOLANDA OSORIO VALENCIA  
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE PERILLA GONZALEZ  

YEISON ELIAS PERILLA OSORIO  
   YESCENIA ANDREA PERILLA OSORIO  
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se ordena oficiar a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, para que conforme a lo consagrado en 

el artículo  844  del  Estatuto  Tributario,  indique si se hará parte en el trámite.  

 

Por secretaría, líbrese y remítase la comunicación correspondiente,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Diana Estefania Gallego Torres

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Norcasia - Caldas
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